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Art. 107.- Materia no piooyible.- No son objeta de
protección los disposiciones legales y reglamenta» ios, los
proyectos de ley, las resoluciones judiciales, los actos,
decretos, acuerdos, tesnlurones, deltberanones y
dictámenes de los organismos públicos, y los demás
lentos o*ioales de orden legislativo, administrativo o
judioal, asi como sus traducciones oficiales

Tampoco son objete de protección (os discursos pohbcos
ni las disertaciones prortundacas en debates judiciales.
Sm embargo, el autor gomara del derecho exclusivo de
reunir ec colección las obras mencionadas en este inciso

con sujeción a lo dispuesto en e<atCapfl

Art. Ufa.

ta información y el conteniiV de las bases de dalos
produelo de las investgacones financiados con ocursos
públicos serán de acceso aborto. Las instituciones o
entidades responsables de tal-" investigacionesdebeián
poner a disposición dicha mío-moción a haves de las
tecnologías de la informaron.
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Ecuodof morco reoistiada de la Corte
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No. 0035

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador publicada en el

Registro Oficial No 449 de 20 de octubre de 2006 en su articulo 154
numeral 1 dispone que las Ministras y Ministros de Estado, además

de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión,

Que la Ley Orgánica del Servicio Público publicada en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. en

su articulo 17 establece diversos tipos de nombramientos, entre los

cuales consta el nombramiento provisional para el errado de un

puesto comprendido dentro de la escala del nivel jerárquico superior.

Que el Reglamento General a la Ley Orgánica referida publicado en

el Suplemento del Registro Oficial No 418 de 1 de abril de 2011
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de mantenimiento y aseo de los mercados, para el correcto
funcionamiento de los mismos, cumpliendo con la normativa
vigente.

Articulo 13.-Áreas y Espacios concesionados.- Elaseo y
mantenimiento de las áreas y espaaos concesionados será

de responsabilidad y obligatoriedad absoluta de cada

concesionario, quien deberá realizar limpieza diaria de su

espado y pasillos debiendo sujetarse al plan de
mantenimiento y aseo anual establecido por la Dirección de

Mercados y Comercio y a la normativa vigente.

CAPÍTULO IV - CONCESIONARIOS DE LOS

MERCADOS

Articulo 14.- Se consideran concesionarios dentro de los

Mercados, a aquellas personas que hayan obtenido

autorización del GAD Municipal de Santo Domingo para el
uso y ocupaaón de áreas y espaaos de los mercados a través

de la suscripción del respectivo contrato.

Articulo 15.- Derechos.- Los concesionarios de las áreas y

espacios de los mercados municipales, tienen los siguientes

derechos:

1. Ejercer sus actividades con libertad, respetando y

cumpliendo las leyes. Ordenanzas Municipales.

Reglamentos y disposiciones emanadas por la Máxima

Autoridad y administradores de los mismos.

2. Ser atendidos oportunamente por la Administración

Municipal en asuntos concernientes a servicios básicos

y seguridad del mercado

3. Recibir capacitaciones para el fortalecimiento y

mejoramiento de sus actividades en forma regular.

4. Ser informados oportunamente de cualquier resolución

de la administración y del Concejo Municipal a través

de la Dirección de Mercados y Comercio, y,

5. Denunciar por esento ante el órgano regulador cualquier

irregularidad como abusos, agresiones físicas o

verbales, amenazas o acto de corrupción como: peculado,

cohecho, concusión, extorsión, chantaje por parte de los

funcionarios encargados de la administración o de

cualquier persona que se considere con derechos a

actuar en nombre del GAD Municipal, y/o miembros

socios o compañeros de la entidad.

Articulo 16.- Obligaciones.- Los concesionanos de áreas y

espacios de los Mercados Muniapales. tienen las siguientes

obligaciones:

1. Pagar oportunamente los tributos y tasas por servicios

de conformidad a las Ordenanzas y/o reglamentos

aprobados por el GAD Municipal de Santo Domingo;

2 Pagar mensualmente la tarifa respectiva por el uso del

área concesionada en la Tesorería Municipal o puntos

dispuestos por la Dirección Financiera del GAD

Municipal,

3. Atender en los horarios establecidos en el Reglamento
de mercados y aprobado por la Máxima Autoridad
Ejecutiva del GAD Municipal.

4 Mantener buena presentación los espacios y áreas
concesionadas, siguiendo el reglamento y los protocolos
establecidos por la Dirección de Mercados y Comercio:

5. Exhibir los precios de venta de los productos incluido el
IVA, de acuerdo a los decretos que emite la Autoridad
competente nacional:

6. Para el expendio de sus productos, deberá utilizar las

correspondientes pesas y medidas justas de conformidad
con la Ley vigente.

7. Ingresar los productos de sus proveedores, a través de
los lugares dispuestos para este fin y en los horarios
establecidos en el Reglamento de mercados

8. Colaborar con el personal de las entidades públicas,
debidamente identificados, como son Gobernación

Intendencia de Policía, Comisarias de Policía,

funcionarios del Servicio de Rentas Internas. GAD

Municipal y demás funaonarios que acorde a sus
competencias tengan que realizar control, a quienes les
darán las facilidades para realizar inspecciones
suministrando toda clase de informaaón sobre

instalaciones, precios, calidad de los productos o

documentación justificativa de las transacciones

realizadas;

9 Moderar el volumen y decibeles según la normativa

vigente de los aparatos y/o artefactos instalados en el
interior de sus locales, cuando los utilicen.

10. Respetar al público, debiendo dirigirse a las personas
con respeto y buenas maneras, evitando palabras que

sean contrarias a la moral y a las buenas costumbres,

observando las normas de disciplina, cortesía y buen

trato a los usuarios, ocupantes y autoridades;

11 Informar a la Máxima Autoridad del GAD Municipal por
lo menos con quince dias de anticipación, su deseo de

dar por terminado el contrato de concesión

12 Asistir y participar a las reuniones de trabajo, mingas de

limpieza, cursos de capacitación y otras actividades
convocadas por la Municipalidad, a través de la

Dirección de Mercados y Comercio.

13 Emitir facturas o notas de venta a los compradores que
le demanden, de acuerdo a lo que establece el Servicio

de Rentas Internas,

14. Cumplir con las disposiciones vigentes respecto a la

normativa higiénico sanitario emitida por el Ministerio de
Salud Pública.

15. Cubrir los gastos por daños causados en el local

asignado

16. Los concesionarios observarán la normativa vigente

para el manejo de cárnicos y lácteos;
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